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SALTA, 27 de JULIO de2023

Expediente N' 12300/18.-

VISTO estas actuaciones y, en particular las Resoluc¡ones CD- N" 547 -19 y CD-N" 454-
23 del CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, por las cuales
solic¡tan autorizac¡ón para convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de
Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Asociado
con Dedicación Exclusiva para la Asignatura NUTRICIÓN BÁSICA - Carrera de Nutrición (Plan
de Estudio 2014), y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se encuadra en lo establecido por los Artículos 2o, 3o y 27 de la
Resolución CS No 350/87 y mod¡f¡cator¡as.

Que as¡m¡smo, eleva nómina de m¡embros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta
los correspond¡entes currículum.

Que analizados los anlecedentes de los candidatos nominados, se concluye que los
mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento vigente.

Que la des¡gnac¡ón resultante del presente concurso se imputará al cargo de Profesor
Regular en la Categoría de Asociado con Dedicación Exclusiva, vacante por jub¡lac¡ón de la
L¡c. María lnmaculada PASSAMAI (Res. CS N" 106/18). Cargo contemplado en la Resoluc¡ón
CS No 444122, prorrogada por Resolución CS N' 233/23.

Que a fojas 148 obra ¡nforme de la D¡rección de Reg¡stro y Control de Personal de esta
Universidad.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvest¡gac¡ón y
Disciplina, mediante Despacho No 168/23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 9o Sesión Ordinaria del 27 de julio de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1O.- Autorizar a Ia FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD a convocar a Concurso
Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Profesor
Regular en la Categoría de Asociado con Dedicación Exclusiva para la Asignatura NUTRICIÓN
BASICA - Carrera de Nutr¡ción (Plan de Estudio 2014).

ART|CULO 2o.- Designar a los sigu¡entes profesionales, como miembros del Jurado que
entenderá en el sente Concurso

TITULARES SUPLENTES

Rita GARDA

María del Carmen ZIMMER SARMIENTO

Ana Virginia ASADOROGLU Liliana RYAN

Laura Beatriz LOPEZ

Expte. Ne 12j00/18. Pdq. 1/2.
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María lnmaculada PASSAMAI

Adriana Noemí RAMON
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ARTICULO 3".- Establecer que la des¡gnación resultante del concurso se ¡mputará al cargo de
Profesor Regular en la Categoría de Asociado con Dedicación Exclus¡va, vacante por jubilac¡ón
de la Lic. María lnmaculada PASSAMAI (Res. CS N' 106/18). Cargo contemplado en la
Resolución CS N' 444122, prorrogada por Resolución CS N' 233/23.

ARTICULO 4o.- Comuníquese a: Facultad de Cienc¡as de la Salud y miembros del Jurado.
Cumplido, siga a la mencionada Unidad Académica a sus efectos. Asim¡smo, publíquese en el
boletín oficial de esta Un¡versidad.-
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